
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° AP - 878/2016 /

COLINA, 20 de Abril de 2016.

VISTOS: El Memorándum N° 207/2016, de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, que
solicita considerar la asistencia de la Sra. Luisa María Alicia Argomedo Prado y Andrea Basaure
Barros, a taller de "Red Chilena de Municipios ante el cambio Climático de Energía y
Biodiversidad"; Lo dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales, y en uso de las facultades que confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N°
19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración.

CONSIDERANDO:

1.- Que las funcionarías a honorarios más adelante individualizadas asistirán a taller "Red
Chilena de Municipios ante el cambio Climático Energía y Biodiversidad", en el lugar que
se indica y en las fechas que se señala:

• Taller "Red Chilena de Municipios ante el Cambio Climático Energía y
Biodiversidad", a realizarse el día Jueves 28 de Abril de 2016, desde las 09:00 a 17:00
horas en fundación Avina, ubicada en Las Hortensias N° 2882, Santiago Región
Metropolitana.

DECRETO:

I.- Autorizase a las funcionarías a honorarios más adelante individualizadas para que asistan
al taller individualizado en el Considerado N° 1, en el lugar indicado y en las fechas señaladas:

Luisa María Alicia Argomedo Prado, Funcionaría a Honorarios
Andrea Basaure Barros, Funcionaría a Honorarios.

Para el Cometido antes señalado, harán uso del beneficio establecido en la cláusula
sexta del contrato a honorarios correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
Distribución:
-Secretaria Municipal
-Dirección de Adm. Y Finanzas
-Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornatos
-Unidad de Contabilidad
-Oficina de Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparencia,
-Archivo


